RES. 1232/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0000864, Ent. N° 1075/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la  Intendencia de Canelones, relacionadas con el gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 10.963, para “Construcción de obra 2 A – emisario terrestre, tubería de impulsión, saneamiento, drenajes pluviales y vialidad en zona A - Este - Ciudad de la Costa - Departamento de Canelones”;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución N° 12/03916, de fecha 02/08/012, el Intendente dispuso la adjudicación de la obra al Consorcio ESPINA OBRAS HIDRAULICAS SA - CONSTRUCCIONES VIALES Y CIVILES S.A., por un monto de $ 521:179.666,45 (leyes sociales, imprevistos, ajuste paramétrico e impuestos incluidos);

 2) que este Tribunal, en sesión de fecha 14/11/012, acordó no formular observaciones y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
 3) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 14/02331 de fecha 03/04/014, autorizó la ampliación por un monto de hasta $150.000.000,oo (equivalente a un 28,78 % del monto total), expresando que la erogación resultante sería cancelada con cargo a la partida de U$S 7:500.000,oo -fondos extrapresupuestales provenientes del Gobierno Nacional asociados a las inclemencias climáticas ocurridas recientemente-;
 4) que este Tribunal, en sesión de fecha 06/08/014, no formuló observaciones a la ampliación de la licitación y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez obtenidos los fondos extrapresupuestales derivados del aporte del Gobierno Nacional en apoyo a las inclemencias climáticas,  previo control de la imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
 5) que por Resolución Nº 13/05299, de fecha 03/10/014, el Intendente autorizó una nueva ampliación de un 6,3% del monto básico del contrato, respecto a la cual el Tribunal se expidió en sesión de fecha 04/02/015, no formulando observaciones a la nueva ampliación;
 6) que mediante Resolución Nº 15/04772, de fecha 30/07/015, el Intendente autorizó la ampliación de la licitación de referencia en un 11,51%, solamente respecto a los rubros a ejecutar por la Comuna en el total del rubrado de la obra, habiendo sido observado el gasto derivado de la misma por este Tribunal, en Sesión de fecha 27/08/015, por contravenirse el Art. 15 del T.O.C.A.F.;
 7) que por Resolución No. 17/02200, de fecha 24/03/017, el Intendente autorizó una nueva ampliación de la convocatoria de referencia en un 19,19 %, por un monto de $ 100.014.378,oo (I.V.A. y Leyes Sociales Incluidas) y este Tribunal, mediante Resolución N° 1848/17, adoptada en sesión de fecha 14/06/017, acordó no formular observaciones a la ampliación de la licitación y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
 8) que contando con la conformidad previa de la adjudicataria, mediante Resolución N° 18/04705, de fecha 13/07/018, el Ejecutivo Departamental dispuso una nueva ampliación de la licitación relacionada en un 34,22%, sólo en lo relacionado con los rubros a ejecutar por este Gobierno Departamental, en el rubrado total de la obra;
 9) que mediante Resolución N° 2862/18, adoptada en sesión de fecha 5/09/018 (Carpeta 2012-17-1-0000821), este Tribunal, en virtud de que la ampliación se ajustó a las previsiones del Art. 74 del T.O.C.A.F., llegando con la ampliación dispuesta en esta oportunidad al máximo total autorizado, cometió la intervención del gasto al Contador Delegado, previo control  de la imputación al rubro correspondiente;

 10) que de actuaciones de fecha 26/09/018, surge que el Contador Delegado observó el gasto cuya intervención se le cometió (Resultando 9) por derivar de un gasto observado por causales insubsanables (no ajustarse a lo dispuesto en el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República), señalándose que los gastos emergentes de dicho llamado, correspondientes a los Ejercicios 2013 a 2017 inclusive fueron observados por la misma causal (incumplimiento de lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República);
 11) que mediante Resolución N° 18/07028 de fecha 6/10/018, el Ejecutivo Departamental resolvió reiterar el gasto emergente de la Resolución N° 18/04705, de fecha 13/07/018, que dispuso la ampliación objeto de estas actuaciones;
CONSIDERANDO: 1) que el Art. 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Lit. B) del Art. 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
 2) que la ampliación proyectada se ajusta a las previsiones del Art. 74 del T.O.C.A.F.;

 3) que sin perjuicio de lo señalado en el Considerando anterior, al momento de remitir las actuaciones para la intervención del Contador Delegado, las actuaciones contaban con principio de ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

 4) que se mantiene incambiada la circunstancia de orden legal que dio lugar a la observación formulada por el Contador Delegado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar y mantener la observación formulada por el Contador Delegado de fecha 26/09/018;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones;
3) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Canelones.
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